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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   50
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:20 horas del día miércoles 02 de diciembre de 2009, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda.
Funcionarios Municipales:
_    Sr. Lorenzo Morales. Asesor Jurídico.
_     Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal.

_     Sr. Cristian Luco Montecinos. Director SECPLA.
· Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO.
_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina ADE.

_    Sr. Hugo Marín Avendaño. Jefe Oficina de la Vivienda.
_    Srta. Orietta Pérez Aliaga. Funcionaria oficina de Control.

_
Sr. Hernán Ortega Cerda. Jefe Finanzas DEM.

_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina ADE.

_    Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez. Encargada Contabilidad DAF. 

. 
TABLA A TRATAR:
1.-
Aprobación  actas:

       Nº 48/ 18-11-2009. Ordinaria.
       Nº 49/ 30-11-2009. Ordinaria.

2.- Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 30 de noviembre y el 1º de diciembre de 2009.
3.-  Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-
Continuación Proyecto de presupuesto municipal año 2010.Gastos. Expone Sr.      Héctor Ferrel.
5.-
Exposición Plan de Inversión 2010 y Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2010.
6.- 
Patente alcohol Mateo Román. Expone Sra. María Inés Farfán.

7.-
Aprobación Comodato Junta de Vecinos Villa Los Lagos, Comité Agua Potable  Rural La Higuera y Junta de Vecinos La Cantera. Expone Sr. Lorenzo Morales.

8.-
Proyecto de cambio de objetivos y fines específicos subvención Junta de Vecinos Población Rodríguez. Expone Srta. Teresa Arcaya.

9.-
Varios e incidentes. 
Sr. Alcalde enuncia punto uno de la tabla.
Primer tema 
  Aprobación  actas:

       Nº 48/ 18-11-2009. Ordinaria.

       Nº 49/ 30-11-2009. Ordinaria.

Acta Nº 48 es aprobada por Concejales Molina, Cerda, Leiva, Ardiles y Díaz. Concejal Yáñez no se pronuncia por haber estado ausente en ese Concejo. (con licencia médica.)

Acta Nº 49 del 30 de noviembre no es aprobada ya que fue entregada recién el día de hoy, porque solamente hubo un día hábil para su trascripción desde la fecha en que se realizó el Concejo.   
Segundo tema               

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 30 de noviembre y el 1º de diciembre de 2009:
30-11-2009
: 09.30 hrs. Atención de los vecinos.

17.00 hrs. Reunión con municipios de la provincia y Gobernación de Petorca por tema maquinarias.

20.00 hrs. Reunión ordinaria del honorable Concejo Municipal.
01-12-2009
: 09:30 hrs. Atención de los vecinos.

 14.30 hrs. Visita a áreas concesionadas al municipio en las localidades de Pichicuy y Los Molles.

Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.

Tercer tema

Asuntos pendientes.

Se resuelve verlos en “Varios e incidentes.”
Enseguida Sr. Alcalde enuncia el tema 4 de la tabla.
Cuarto tema
Continuación Proyecto de presupuesto municipal año 2010.Gastos. Expone Sr. Héctor Ferrel.

Sr. Ferrel  hace entrega del texto normativo del presupuesto municipal año 2010 y expone en Data la estructura de presupuesto municipal. Gastos.  

	
	
	
	
	
	GASTOS
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	SUB TITULO
	ITEM
	ASIGNACION
	SUB ASIG.
	DENOMINACION
	TOTAL

	
	21
	 
	 
	 
	GASTOS EN PERSONAL
	1.011.605

	
	21
	01
	 
	 
	PERSONAL DE PLANTA
	661.131

	
	21
	02
	 
	 
	PERSONAL A CONTRATA
	160.208

	
	21
	03
	 
	 
	OTRAS REMUNERACIONES
	74.126

	
	21
	03
	001
	 
	Honorarios a Suma Alzada - Personas Naturales
	52.626

	
	21
	03
	004
	 
	Remuneraciones Reguladas por el Código del Trabajo
	18.000

	
	21
	03
	005
	 
	Suplencias y Reemplazos
	3.500

	
	21
	04
	 
	 
	OTROS GASTOS EN PERSONAL
	116.140

	
	22
	 
	 
	 
	BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	1.338.776

	
	22
	01
	 
	 
	ALIMENTOS Y BEBIDAS
	100

	
	22
	02
	 
	 
	TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO
	8.800

	
	22
	03
	 
	 
	COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
	59.100

	
	22
	04
	 
	 
	MATERIALES DE USO O CONSUMO
	76.000

	
	22
	05
	 
	 
	SERVICIOS BASICOS
	453.076

	
	22
	06
	 
	 
	MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
	9.300

	
	22
	07
	 
	 
	PUBLICIDAD Y DIFUSION
	13.000

	
	22
	08
	 
	 
	SERVICIOS GENERALES
	604.000

	
	22
	09
	 
	 
	ARRIENDOS
	75.700

	
	22
	10
	 
	 
	SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS
	2.500

	
	22
	11
	 
	 
	SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES
	26.600

	
	22
	12
	 
	 
	OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	10.600

	
	23
	 
	 
	 
	PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
	0

	
	23
	01
	 
	 
	PRESTACIONES PREVISIONALES
	0

	
	24
	 
	 
	 
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	541.469

	
	24
	01
	 
	 
	AL SECTOR PRIVADO
	107.000

	
	24
	01
	001
	 
	Fondos de Emergencia
	6.000

	
	24
	01
	004
	 
	Organizaciones Comunitarias
	25.000

	
	24
	01
	006
	 
	Voluntariado
	4.000

	
	24
	01
	007
	 
	Asistencia Social a Personas Naturales
	34.000

	
	24
	01
	008
	 
	Premios y Otros
	30.000

	
	24
	01
	999
	 
	Otras Transferencias al Sector Privado
	8.000

	
	24
	03
	 
	 
	A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	434.469

	
	24
	03
	002
	 
	A los Servicios de Salud, multas ley de alcoholes
	5.000

	
	24
	03
	080
	 
	A las Asociaciones
	3.000

	
	24
	03
	090
	 
	Al Fondo Común Municipal - Permisos de Circulación
	189.400

	
	24
	03
	101
	 
	A Servicios Incorporados a su Gestión
	235.069

	
	24
	03
	101
	001
	A Educación
	205.069

	
	24
	03
	101
	002
	A Salud
	30.000

	
	24
	03
	999
	 
	A Otras Entidades Públicas (Carabineros, Investigaciones, etc…)
	2.000

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	26
	 
	 
	 
	OTROS GASTOS CORRIENTES
	3.000

	
	26
	01
	 
	 
	DEVOLUCIONES
	2.000

	
	26
	04
	 
	 
	APLICACIÓN FONDOS DE TERCEROS
	1.000

	
	29
	 
	 
	 
	ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	30.000

	
	29
	03
	 
	 
	VEHICULOS
	6.000

	
	29
	04
	 
	 
	MOBILIARIO Y OTROS
	2.000

	
	29
	05
	 
	 
	MAQUINAS Y EQUIPOS
	20.000

	
	29
	06
	 
	 
	EQUIPOS INFORMATICOS
	2.000

	
	29
	07
	 
	 
	PROGRAMAS INFORMATICOS
	0

	
	31
	 
	 
	 
	INICIATIVAS DE INVERSION
	87.630

	
	31
	01
	 
	 
	ESTUDIOS BASICOS
	0

	
	31
	02
	 
	 
	PROYECTOS
	87.630

	
	33
	 
	 
	 
	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	2.500

	
	33
	01
	 
	 
	AL SECTOR PRIVADO
	0

	
	33
	03
	 
	 
	A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	2.500

	
	34
	 
	 
	 
	SERVICIO DE LA DEUDA
	100.000

	
	34
	07
	 
	 
	DEUDA FLOTANTE
	100.000

	
	35
	 
	 
	 
	SALDO FINAL DE CAJA
	100

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	T O T A L      G A S T O S ............M$
	3.115.080

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Concejal Yáñez consulta por qué se proyectó tan poco en las Dietas.
Sra. Mitsy Pérez  responde que en la práctica ese ítem solamente está para Concejales y se encuentra destinado para su dieta, capacitaciones, viáticos, pasajes, etc.
Ante consulta de Concejal Yáñez respecto al ítem de electricidad y dependencias en que hubo mas de un 20% de aumento, sugiere para rebajarlo que se coloque como cumplimiento de meta para los funcionarios.

Sr. Ferrel responde que se contemplará .como política de ahorro.
En el ítem del servicio de aseo Sr. Ferrel explica que el próximo año empieza a operar un Proyecto BID junto con gobierno de Chile con fuerte aporte para el manejo de los residuos sólidos y se deberá tratar en forma asociativa por los Municipios, vía relleno sanitario o centros de transferencia.

Concejal Molina  señala en otro ítem que si para el 2010 también va a estar incluida la EXPO y si se tiene M$ 26.000, se está presupuestando el 50%  menos que el año pasado 

Sr. Ferrel responde que lo que se proyecta todos los años - recordando que lo primero que se ven son los ingresos, los gastos más urgentes -  y después se va redistribuyendo.

Concejal Molina entiende que si llegan nuevos ingresos se van suplementando los ítems.

Respecto a los servicios informáticos Concejal Yáñez consulta cuándo se va a revisar ese tema, porque él hace tiempo que viene alegando por este asunto porque el trabajo y el servicio que se presta no han sido óptimos, sobre todo en el DEM, en que se tuvo que contratar un servicio adicional, porque no se entregaba el servicio que correspondía. Solicita que se analice esta situación y recuerda que en una conversación se entera que el hijo de Sr. Alcalde, que es ingeniero informático, le prestó un mismo servicio al DOR en forma gratuita por lo que acá el informático cobró $ 16.000.000, por el mismo servicio.

Sr. Ferrel señala que para suplirlo hay que ver gente a contrata, con especialización en el área y también les interesa ver la situación de las dos personas que trabajan en esa unidad, para definir cómo seguirían, ya que son funcionarios antiguos en el municipio.
En premios y otros (Becas municipales, distinciones, juguetes) Concejal Yáñez sugiere instaurar la Beca Técnico- Profesional para incentivar de alguna manera a los padres y apoderados de la comuna de La Ligua, para que tengan a sus hijos en el Liceo, tema que él ya había tratado.

Sr. Ferrel señala al respecto que se puede subdividir con las Becas para los Tesistas ya que se pensó que estos alumnos pueden proponer algo interesante para La Ligua y que sirva de punto de partida para algún anteproyecto.
Concejala Leiva señala que en el tema de Becas, cuando se matriculan algunos alumnos a veces no tienen dinero para ello, porque las que acá se dan son becas mensuales, pero no para matrícula de casos sociales más complejos.

Sr. Ferrel dice que como área social del DEM se dará trabajo en los campamentos para esos estudiantes. Son por 45 días o por un mes y con esos ingresos les alcanza para la matrícula, porque la cantidad de dinero para las matrículas de la mayoría de los estudiantes significaría un egreso muy elevado.  
Concejala Leiva en el tema de la amplificación consulta si se va a comprar una sola grande, completa.

Sr. Ferrel responde que una como para grandes eventos no se va a comprar, porque en los eventos (especialmente en la Feria del Tejido) muchos de los grupos traen incorporadas sus propias fichas técnicas, aunque para ellos les sale caro mantener a una persona por varios días para que maneje ese equipo, pero acá se piensa adquirir una amplificación mediana.

Concejala Leiva pregunta si va a servir para la feria del Tejido o se va a hacer un gasto extra.

Sr. Ferrel responde que no, que la idea es desatenderse del asunto de la amplificación, salvo que sea muy necesario.

Concejala Leiva insiste en que entonces no será necesario hacer una modificación presupuestaria como dice Mitsy Pérez, para cancelar.

Concejal Yáñez aclara que en el tema de los eventos que hacen las municipalidades, por lo general tienen una amplificación simple, pero para mayor transparencia cuando se contratan grupos musicales  debería venir como señala Sr. Ferrel con sus equipos y que cobren lo correspondiente.

Sra. Mitsy explica que se les adjuntó a la estructura del presupuesto, el desglose de todos los ítems. 
Terminada la exposición y aclaradas dudas y consultas de sres. Concejales, Sr. Alcalde enuncia el siguiente punto de la tabla. 

Antes del sexto tema Sra. Mitsy Pérez entrega un Proyecto de Modificación Presupuestaria Municipal para verlo en el próximo Concejo.

Sr. Administrador informa que para el próximo miércoles 9 quedaría el tema del Plan de inversión 2010 y el Programa mejoramiento de la gestión municipal año 2010, para cerrar el tema del presupuesto municipal y que se vote ese día, como también ver lo del PLADECO.
Concejala Leiva expresa que a ella le preocupa en el tema del presupuesto, que recién se acaba de exponer y habitualmente lo que se hacía era discutirlo, por lo que poner  también el PLADECO cuando costó tanto lo del presupuesto de Educación, lo pensaría.

Concejal Yáñez propone hacer el Concejo del miércoles siguiente como uno ordinario, para no hacerlo el 16 en que se estará en tema de elecciones, votaciones, por lo que se podría dejar libre esa semana. No hacer una extraordinaria y el último Concejo sería el 23 de diciembre. Agrega que después se vea lo que va a ser la presentación definitiva del PLADECO y que este no se tome tan a largo plazo, sino que  al término de la administración.

Concejal Yáñez dice que la ley señala que antes del  15 de diciembre el Concejo debe aprobar el presupuesto municipal y la proyección respecto al PLADECO, pero además les recuerda que se está desarrollando un programa más integral en el PLADECO y para ello se les solicitó a Concejales una reunión para la presentación ya que también va en conjunto con las orientaciones del PLADECO. 

Director DIDECO dice que precisamente la propuesta del calendario fue porque separaron los dos instrumentos que tienen tiempos distintos y la idea era que se hiciera la exposición del material que ya les entregó la consultora a Concejales y  que trajeran las observaciones que  hicieron, para luego en otro Concejo ver la validación del PLADECO. Una vez listo lo anterior, ver lo del PRC. 
Sr. Ferrel propone en términos que el proceso del PLADECO y las observaciones que se están haciendo, deben ser aprobadas por el Concejo (con las modificaciones que van a ser acogidas) verlo durante el mes de enero 2010.
ACUERDO Nº  110:
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO Nº 13 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA  CAMBIAR LA FECHA DE LA REUNION DEL CONCEJO ORDINARIO DEL DIA MIERCOLES 16 DE DICIEMBRE PARA EL DIA MIERCOLES 09 DE DICIEMBRE A LAS 16:00 HORAS.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el sexto punto de la tabla
Sexto Tema:
Patente de alcohol Mateo Román.  Expone Sra. María Inés Farfán.

Sra. Farfán expone que el Sr. Román está tramitando su patente desde el mes de agosto del año en curso.

Concejal Yáñez consulta si es una patente nueva.

Sra. Farfán responde que es antigua,  aparecía mal ubicada la dirección en calle Portales, pero siempre estuvo en calle Ferrocarril, por lo que se hizo un traslado, ya que el Sr. Román subsanó todas las observaciones formuladas por Carabineros y otros

Aclarada dudas y  consultas se procede a la votación.

Concejala Ardiles. Aprueba.

Concejal Díaz. Aprueba.

Concejala Leiva. Aprueba.

Concejala Cerda. Aprueba.

Concejal Molina. Aprueba.

Concejal Yáñez. Rechaza por consecuencia a lo que expuso una vez en relación a los altos índices de alcoholismo existente en ese sector de Placilla y La Chimba.

ACUERDO Nº  111
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO  65. LETRA “N” DE LA LEY N° 18695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL CON EL RECHAZO DEL CONCEJAL YAÑEZ Y LA APROBACION DEL RESTO DE SUS CONCEJALES, ACUERDA APROBAR EL TRASLADO DE  LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES:

CONTRIBUYENTE 
: MATEO NERIS ROMAN ARREDONDO

RUT                          
: 12.953.400-1

DOMICILIO            
: FERROCARRIL Nº 2724. LA CHIMBA.  LA LIGUA

GIRO                       
: RESTAURANTE
Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el punto 7 de la tabla.

Séptimo tema

Aprobación Comodato Junta de Vecinos Villa Los Lagos, Comité agua potable rural La Higuera y Junta de Vecinos La Cantera. Expone Sr. Lorenzo Morales.

Asesor Jurídico Sr. Lorenzo Morales expone que se trata de la aprobación de 3 Comodatos. Señala que entregó la semana pasada la documentación pertinente y la única que tiene un documento distinto es el Comité de agua potable rural La Higuera, porque los Concejales del período pasado recordarán que había una disputa entre el Comité y una Iglesia Evangélica, pero la comunidad creyó que era mejor entregárselo al Comité.

Concejal Yáñez recuerda que era para la ocupación de una sede y había interés de un  Pastor que vendría de Pichicuy.

Sometida a votación Concejal Molina, aprueba; Concejala Cerda, aprueba; Concejala Leiva, aprueba; Concejal Yáñez, aprueba; Concejal Díaz, aprueba y además dice que se alegra que se le vaya a dar un buen uso a esa casa que estaba sucia, llena de vidrios, deteriorada y se prestaba para tomar alcohol en la noche. Ahora se le dará el buen uso que corresponde, Concejala Ardiles, aprueba.

ACUERDO Nº 112
EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS 63, LETRA “F” Y 65, LETRA “E” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL, POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA FACULTAR AL ALCALDE PARA QUE POR 25 AÑOS RENOVABLES, A PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO, ENTREGUE EN COMODATO AL COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL LA HIGUERA,  UN INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE Nº SIETE  DEL PROYECTO DE LOTEO DE LA RESERVA CORA, SITUADO EN LA LOCALIDAD DE LA HIGUERA, COMUNA DE LA LIGUA, PARA QUE PROPENDAN AL DESARROLLO DE SUS FINES.

Concejal Yáñez señala en el tema de los Comodatos que los Concejales olvidaron algo que es de interés de todas las instituciones y organizaciones referente a que la ley 19.418 señala que las organizaciones son autónomas, por lo tanto no hay intervención ni del Presidente de la República en una eventualidad, pero cuando el Concejo les concede un Comodato debiera haber un inciso o cláusula especial  que por no tener el dominio del terreno, el Municipio puede tener la posibilidad de intervenir, sin perjuicio de la facultad que tienen ellos como organización social. Lo plantea para que se rectifique.

Posteriormente Sr. Asesor presenta la solicitud de Comodato de la Junta de vecinos La Cantera.

Concejala Leiva expone que las organizaciones que solicitan Comodatos no actualizaron toda la documentación y propone que en lo sucesivo todas las organizaciones o instituciones que hagan las peticiones de Comodatos  presenten la documentación con fecha actualizada.

Sometida a votación Concejala Leiva , aprueba con la salvedad que señaló anteriormente; Concejala Cerda, aprueba; Concejal Molina, aprueba; Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejal Yáñez, aprueba.

ACUERDO Nº  113
EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS 63, LETRA “F” Y 65, LETRA “E” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL, POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA FACULTAR AL ALCALDE PARA QUE POR 25 AÑOS RENOVABLES, A PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO, ENTREGUE EN COMODATO A LA JUNTA DE VECINOS LA CANTERA,  UN INMUEBLE UBICADO EN LUIS FARA DA BERTA S/N, LA CANTERA, LA LIGUA, PARA QUE PROPENDAN AL DESARROLLO DE SUS FINES.

A continuación Asesor Jurídico presenta la solicitud de Comodato de  Junta de Vecinos Villa Los Lagos.

Concejal Molina, aprueba: Concejala Cerda, aprueba; Concejala Leiva,  aprueba. Concejal Yáñez, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejala Ardiles, aprueba.

ACUERDO Nº  114
EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS 63, LETRA “F” Y 65, LETRA “E” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL, POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA FACULTAR AL ALCALDE PARA QUE POR 25 AÑOS RENOVABLES, A PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO, ENTREGUE EN COMODATO A LA JUNTA DE VECINOS LOS LAGOS,  UN INMUEBLE UBICADO EN SANTA TERESA S/N. LA LIGUA, PARA QUE PROPENDAN AL DESARROLLO DE SUS FINES.

A continuación Sr. Alcalde enuncia el punto 8 de la tabla.

Octavo Tema:
Proyecto de cambio de objetivos y fines específicos subvención Junta de vecinos Población Rodríguez. Expone Srta. Teresa Arcaya.

Ante ausencia de Srta. Arcaya, Sr. Alcalde solicita a Administrador que presente el punto y Sr. Ferrel  expone que cuando se aprueba una subvención se hace por determinado ítem y objetivos y eso se decreta, pero cuando la organización cambia los objetivos es necesario que el Concejo lo apruebe, porque posteriormente es necesario para la rendición, ya que no pueden hacerlo con boletas o facturas de un trabajo o proyecto que no estaba aprobado. Agrega que para el próximo Concejo  se presentarán otras solicitudes de cambios de objetivos de los Proyectos del Club deportivo Libertad y de la Junta de Vecinos Las Torres.

Sometida a la votación Concejal Yáñez, aprueba, Concejal Díaz, aprueba; Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Molina, aprueba; Concejala Cerda, aprueba; Concejala Leiva, aprueba.

ACUERDO Nº  115
EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS Nº 5, LETRA “G” Y Nº 65, LETRA “G” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE PARA CAMBIAR LOS OBJETIVOS Y FINES ESPECIFICOS DE LA SUBVENCION OTORGADA A LA JUNTA DE VECINOS POBLACION RODRIGUEZ,  APROBADA POR DECRETO ALCALDICIO Nº 1693/28-08-2009, POR LA SUMA TOTAL DE $ 161.000.-, PARA FINANCIAR LA ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA LA COCINA Y UN EQUIPO DE RADIO.

Finalmente Sr. Alcalde enuncia el último tema de la Tabla.

Noveno Tema:
Varios e incidentes.

Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios e Incidentes a Concejala Cerda.

9.1.-
Concejala Cerda expone que hoy estuvo con la Sra. Carmen de las Mercedes Muñoz Toloza, Profesora del Liceo quien le expone serio problemas de salud y que la COMPIN solamente le aprobó un 25% de invalidez, posteriormente apeló y le aprobaron un 15%. Con seria problemática de salud solicita apoyo del Departamento Social de la Municipalidad.

Director DIDECO señala que la piedra de tope es la evaluación de la Comisión Médica por el porcentaje de invalidez, por lo que la actuación de Asistente Social estará supeditada a ello.
Sr. Ferrel sugiere que el caso lo vea Asistente Social del Departamento de Educación.

9.2.-
Concejala Cerda presenta el caso que encargó la vez pasada a Social referente al niño con problema cerebral y que la madre tena 2200 en la FPS.

DIDECO dice que es la Sra. Zamora.

Concejala Cerda le recuerda el tema a Director DIDECO.

9.3.-
Concejala Cerda lee que en el sector La Gruta calle 4 Oriente con Papudo se encuentra un pozo decantador de maicillo con aguas servidas pestilentes. En ese sector hay sitios y casa abandonados. Se necesita  notificar a sus dueños para ser cerrados como corresponde ya que allí han estado ocurriendo hechos delictuales. Dentro de ellos se necesita notificar a la sucesión Jeria, de Humberto Tapia Jeria para la limpieza y cierre de esta propiedad.

También Concejala Cerda lee que en la calle Sargento Aldea esquina Portales, al costado de casa de Sra. Elsa Cabrera se encuentran montículos de tierra con excremento de perros que son dejados por lo general por los Sres. Barrenderos Municipales. Se pide que lo saquen.

Sr. Ferrel responde que se está haciendo un catastro porque la ley de rentas 2 permite ahora declarar las casas abandonadas y después de cierto tiempo,  a través de un proceso, se pueden rematar.

Concejala Cerda informa que la carta está firmada por la Sra. Norma Rojas Muñoz.

Concejala Ardiles expresa que ese sitio no está eriazo.

Sr. Ferrel responde que deben estar cerrados.

9.4.-
Concejala Cerda expone el caso de Don Wilson Ramírez que está en sitio de CONAF.

Sr. Ferrel  responde que se orientó a esa familia para postulación a subsidio habitacional. Además informa que hay listado de casas para asignarlas a Adultos Mayores y ellos estarían en esa casa.

Sr. Alcalde expresa que al hijo del Sr. Ramírez se le ha estado ayudando siempre de distintas formas.

9.5.-
Concejala Cerda expone que recibió carta de la Sra. Mónica Olivares presidenta de la Junta de vecinos Vista Hermosa, donde pide apoyo  para la Navidad de los niños del sector y que envió carta a todos los Concejales. Pide que se los recuerde.

Sr. Alcalde expresa que están llegando solicitudes de todos los sectores pidiendo apoyo para la navidad.

Concejal Molina aclara que es un apoyo aparte, para reforzar la entrega de juguetes con dulces u otros para las onces de los niños.

Concejala Ardiles expresa que la Sra. Olivares quiere hacerles regalos a niños de hasta  15 años (y se acordaba que Concejal Yáñez aclaraba que estaba acordado dar hasta 10 años) Concejala Ardiles dice que no tiene nada contra la Sra. Olivares pero piensa que hay harta diferencia en un regalo para un niño de 10 años que para uno de 15.

Concejal Díaz propone que se pongan de acuerdo los Concejales (en un acuerdo de caballeros por decirlo de alguna forma)  para lo que se va a dar en este mes, ya que no habrá bolsillo que aguante. Se puede gestionar pero hay un concepto de creer que Concejales ganan muchos millones de pesos  por ser Concejales y no es así. También señala que hay una mala interpretación de lo que es un servidor público. Acá en este mes, falta una política en que Concejales digan que la Municipalidad les va a entregar tal y tal cosa, pero no hay que ponerse cariñoso con el bolsillo del otro. Cree que se ha ido acabando la mística y la creatividad de las organizaciones para juntar dinero, son muy pocas las que lo están haciendo o también se da que las organizaciones dejan solamente a los dirigentes como si estos tuvieran la responsabilidad de tenerles el beneficio. Por eso de ahí viene el desgaste de las organizaciones. Cree que hay que tener una postura para no seguir manteniendo esta situación que no es la justa.

Concejala Leiva expresa que el año pasado se compró golosinas  para las Juntas de vecinos y consulta si este año se va a hacer igual.

Sr. Alcalde responde que aun no se tiene el dinero para los juguetes, por lo que si se sigue en la dinámica de darles a casos como el que leía Concejala Cerda, serían como M$ 15.000 más, lo que en estos momentos no es factible.

Concejala Leiva dice que en cuanto a lo que planteaba Concejal Díaz es cierto, porque la gente alguna  cree que la Dieta de Concejales es el único sueldo de ellos (Concejales) y todas las organizaciones piden para todas las actividades y durante todo el año.

Concejal Yáñez expresa que como este año no están dadas las condiciones económicas, no se le entregue a nadie algo adicional a los juguetes, para no discriminar.  Es cierto que la gente pide para pago de agua, de luz, para remedio para la guagua, para el pan, etc. etc. y tal como dice Concejal Díaz piensan que Concejales reciben un dineral por concepto de Dieta. También un año el Municipio compró para los Concejales y se les entregó a cada uno para que los repartieran.

Concejala Leiva agrega que se distribuyeron y no se repitieron las Juntas de Vecinos a las caules se les dio, pero no se chocaron entre ellos.

Concejal Molina es partidario de parar esa situación porque si se sigue dando a uno y a otro se sigue fomentando la asistencialidad.

Concejala Leiva señala que ellos deben cambiar su discurso en cuanto al rol y la obligación que les compete como Concejales y en qué trabajan como tales, hay que orientarlos sobre el tema.

Concejala Cerda dice que ahora todos podrían decirles: Miren la Municipalidad este año  no tiene plata, pero se les puede hacer una fiesta en la plaza sin regalos, porque el año pasado fue caótico el reparto.

Director DIDECO aclara que eso fue el Día del Niño.

Concejala Cerda propone celebrarla con una fiesta entretenida pero sin reparto de regalos en la plaza.

Concejala Ardiles dice que todos los años se ha hecho esa fiesta en la plaza.

Director DIDECO cree que acá se ha instalado la cultura que cuando se hace una actividad, algo hay que darle a la gente. Hay un fuerte asistencialismo.

9.6.-
Concejala Cerda quisiera saber qué pasa con la EXPO porque a Concejales no se les ha avisado ni se les ha llamado ni explicado nada y pide que se ponga gente de Control en la EXPO.

Sr. Ferrel consulta qué significa que se ponga gente de Control.

Concejala Cerda clarifica que es de la Contraloría de La Ligua.

Sr. Ferrel responde que hay funciones asignadas a la Unidad de Finanzas, por lo tanto se ha tratado este año que todas las actividades complementarias y que generen ingresos extras a los funcionarios (Fiesta de Placilla y otras) se distribuyeron entre funcionarios y otras personas. También se está tratando que los funcionarios que participen en una actividad no se repitan en otras, primando el principio de la experiencia según en el ámbito que se desarrollen y con Srta. Arcaya tuvieron criterios uniformes respecto al tema y particularmente sobre el personal.

Concejal Molina dice que ellos (Concejales) tienen sus aprehensiones porque habitualmente en la Feria se dan problemas. El año pasado ellos pidieron incluso una Investigación Sumaria (que todavía no se empieza) y afectaba al jefe del Depto. de Control, entonces se contrata a gente que ni siquiera es de la Municipalidad.

Sr. Ferrel expresa que llegó informe de la Contraloría respecto de lo que el Jefe de Control planteó y por lo cual se había ordenado una Investigación Sumaria, pero el Director de Control incorporó a ese tema y sumó lo de la amplificación y lo del maltrato. Llegó respuesta de la Contraloría y puede hacérselas llegar porque ya hubo pronunciamiento al respecto.
Concejal Molina insiste en el tema que se contrata gente que ni siquiera es de la Municipalidad y si hay algún problema mayor quién es el responsable y quien  tiene que ver con la persona que está como Gerente de la Feria.

Sr. Ferrel responde que eso era hasta antes, ahora él es el Administrador y Director Ejecutivo de la Feria, pero las cosas que sobrepasan al tema administrativo evidentemente no puede pretender que él vea todo lo de la feria y desatienda lo demás. Agrega que todos los días de la feria hay problemas porque están conviviendo 170 locatarios durante 45 días, que están compitiendo entre sí en cuanto a ventas, lo que el rol del Administrador es inmenso. Ahora se están definiendo los roles.

Concejala Cerda piensa que la EXPO deben verla entre todos un día completo.

9.7.-
Concejala Cerda señala que hace tiempo tiene pedidos los gastos de social por mes y no le han llegado a sus manos.

Director DIDECO responde que lamentablemente es un tema en que tiene que ver la DAF y como Sra. Pérez ha estado recargada de trabajo, pidió plazo.

Directora DAF plantea que Director DIDECO designe una funcionaria de Social para que saque la información.

Director DIDECO responde que lo que plantea Srta. Arcaya no es  tema para discutirlo en Concejo.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Leiva.

9.8.-
Concejala Leiva expone que se iba a ver el tema del estacionamiento de Los Molles, consulta qué pasó con eso.

Sr. Ferrel responde que se vio, que hay tres instituciones interesadas: Bomberos, la Junta de Vecinos y el Comité de Vivienda. 

La Junta de Vecinos quiere entregar algún tipo de Becas a la gente de la localidad que está estudiando. Estiman que pueden recaudar cerca de $ 3.600.-

Concejala Leiva dice que es muy buena idea.

Sr. Ferrel agrega que el Comité de Vivienda quiere el dinero para postular a vivienda y el Cuerpo de Bomberos para sus funciones propias.

Sr. Ferrel agrega que se piensa entregarles a los 3, ciertas áreas de estacionamiento para que cada uno  administre sus espacios.

Concejal Yáñez sostiene que se debe ver pronto en el Concejo el tema de la Licitación. No se opone a lo anteriormente expuesto para no desgastar a los Funcionarios Municipales en ese tema pero cree que hay que colocarles ciertas condiciones, porque en Los Molles durante años estuvo cobrando la Junta de Vecinos y se escucharon hartos reclamos que nunca se había dado cuenta, que nadie sabía, por lo tanto hoy terminado el periodo de la concesión, debieran hacer una rendición al Municipio, para saber en qué gastaron las platas.

Concejala  Leiva agrega que las organizaciones que lo concesionen deberían establecer los criterios a seguir para la entrega de los beneficios, para evitar denuncias de la gente. Unos 3 o 4 criterios, para no recibir reclamos futuros.

9.9.-
Concejala Leiva en cuanto al tema de la rotura del pavimento por parte de ESVAL, no sabe si ha habido conversaciones. Solicita que se envíe carta.

Sr. Administrador responde que se hará, como también a SERVIU porque el Servicio de la Vivienda compró una máquina con la que van a los lugares y pueden ver si se está haciendo el trabajo de acuerdo a las exigencias de ellos.

Concejala  Leiva expresa que de la población nueva también están exigiendo al SERVIU acerca del espesor del cemento de ese sector.

9.10.-
Concejala Leiva en otro tema señala que hace tiempo pidieron que se cambiara el horario de recolección de la basura, que no se haga a la hora en que se está abriendo el comercio, especialmente el día sábado.

Concejal Molina plantea si se puede hacer un Convenio en que la recojan en la noche.

Sr. Ferrel responde que se intentó hacerlo, pero la agente no sacaba la basura en la noche y al día siguiente había que volver a hacer el recorrido.

Concejala Leiva señala que es cosa de educar. Habría que avisar a los comerciantes porque va en beneficio de ellos. 

Concejal Díaz recuerda que se iban a colocar más contenedores.

Sr. Ferrel  responde que por contrato la empresa debía colocar 60, puso 80 y ha renovado 20, pero hay algunos que los han quemado, otros los han roto, los han robado para las propias casas. 

Sr. Ferrel dice que tendrán que verse algunos con costo Municipal.

Concejal Díaz cree que alguna medida hay que tomar, porque ver basura en la calle habla mal de todos.

Concejal Molina señala que si se están licitando hay que pedir que se repongan en todas las cuadras. Propone licitar contenedores grandes.

Sr. Alcalde expone que cuando se colocaron, algunos vecinos reclamaron porque se acumularon moscas y ratones a su alrededor y a propósito de aseo, se está haciendo una invitación a la Municipalidad de La Pintana, porque ellos tienen un buen manejo del tema  y al Depto. del Medio Ambiente, para que vengan a exponer su experiencia ya que incluso ellos hacen Turismo a través de ese Depto. porque van a visitar los lugares con  logros obtenidos, ya que tienen un manejo de la Política del medio Ambiente. Como también se va a recibir información de la Santa María respecto al manejo de residuos sólidos. Sería bueno agregar la experiencia de La Pintana. Es bueno escucharlos en una charla porque después habrá que abordar el tema en forma asociativa.

9.11.-
Concejala Leiva presenta el tema de las áreas verdes. Le gustaría que se destinara un poco más de recursos para aquellas partes que están más “alejadas de la mano de Dios” y del sector de los Deptos.

Sr. Ferrel  cree que se podría alejar las rejas de ese sector, para generar un espacio que esos pobladores pueden ocupar. Está dentro de los proyectos del próximo año.

Enseguida Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Yáñez.

9.12.-
Concejal Yáñez desea hacer una observación respecto al tema de la Feria del Tejido y cree que la mayor responsabilidad es de la Municipalidad, que es la que la organiza, sin perjuicio que hay algunos patrocinadores como APIAP que aparecen ahí, para darles una posición.

Tiene entendido que el año pasado la cosa mejoró un poco porque si bien es cierto el Municipio está facultado para contratar personal  porque no lo tiene, toda la parte de finanzas y de controles para efectos de cobros, de ingreso de dinero, de arrendamiento de módulos, lo hace la DAF y obligadamente lo tiene que hacer Finanzas de acuerdo a lo que está establecido. Los controles (tema en que ha habido problemas años anteriores) también lo hace personal de Finanzas, pero el resto del personal como el Municipio no lo tiene, lo debe cubrir con contratación adicional ya que está obligado a hacerlo, pero en la parte medular “Financiera” tiene que estar la gente de Finanzas y espera que siga así.

En un tema aparte, Concejal Yáñez agradece a Alcalde, colegas Concejales y Funcionarios Municipales por haberlo acompañado en los momentos tristes y dolorosos como fue la pérdida de su madre. Está muy agradecido de todos por el apoyo brindado.

Posteriormente Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Díaz.

9.13.-Concejal Díaz señala que tiene un varios sobre los puntos “Varios” porque no sabe cuál es la efectividad de ellos, ya que les ha venido siguiendo la pista y Concejales pueden exponer lo que quieran, pero quedan ahí  nomás. No sabe cómo hacer que cambie esa situación.

9.14.-Enseguida Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Ardiles quien lee carta de grupo folclórico “Calafquén” dependiente de la Escuela República de Venezuela, en el sentido que puedan realizar un viaje para participar de un evento folclórico en la cuarta región, La Serena, para la primera semana de enero, en el marco del carnaval cultural. Son  14 alumnos bajo la dirección del Profesor Jorge Fernández.

Piden apoyo para viajar y solicitan el Bus para el 14 de enero.

Concejal Yáñez manifiesta que puede ser, porque es en enero y ya se va a estar con presupuesto 2010.

Sr. Ferrel señala que lo verán.

Posteriormente Sr. Alcalde informa a Concejales que le  comunicó el SEREMI  de Bienes Nacionales que a las 20:00 horas de mañana, en la Escuela Comunidades de Valle- Hermoso, se entregarán 150 títulos de dominios. Lo informa para que Concejales asistan.

A continuación Sr. Manuel Hernández informa la aprobación a la Municipalidad de La Ligua de un PRODESAL en que hace un mes atrás se pidieron los recursos para la postulación y le fue aprobada para el sector costa (Huaquén, Los Hornos y Villa Huaquén) con 70 nuevos usuarios.

Sin otro tema a tratar, Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 19:00 horas. 
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